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5. PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A OTRAS INSTITUCIONES 
Y ÓRGANOS

520. Consejo de Cuentas

CC/000026-01
Resoluciones aprobadas por la Comisión de Economía y Hacienda en relación con el Informe 
Anual sobre las Cuentas del Sector Público Local de Castilla y León, ejercicio 2017, del Consejo de 
Cuentas de Castilla y León.

Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León por la que se ordena la 
publicación de las Resoluciones aprobadas por la Comisión de Economía y Hacienda en 
relación al Informe Anual sobre las Cuentas del Sector Público Local de Castilla y León, 
ejercicio 2017, del Consejo de Cuentas de Castilla y León

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.7 de la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora 
del Consejo de Cuentas de Castilla y León (en la redacción dada al mismo por la Ley 5/2011, 
de 19 de septiembre) se ordena la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León de las 
Resoluciones relativas al Informe Anual sobre las Cuentas del Sector Público Local de Castilla y 
León, ejercicio 2017, del Consejo de Cuentas de Castilla y León.
Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de esta Presidencia de 7 de abril 
de 2009 (en la redacción dada a la misma por la Resolución de la Presidencia de las Cortes de 
Castilla y León de 29 de agosto de 2012), por la que se aprueban “Normas sobre el procedimiento 
a seguir para la tramitación de los informes de fiscalización aprobados por el Consejo de Cuentas 
y remitidos a las Cortes de Castilla y León”, se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la 
Cámara de las citadas Resoluciones de la Comisión de Economía y Hacienda de las Cortes de 
Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de marzo de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

RESOLUCIONES APROBADAS POR LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN EN RELACIÓN CON EL INFORME 
ANUAL SOBRE LAS CUENTAS DEL SECTOR PÚBLICO LOCAL DE CASTILLA Y 
LEÓN, EJERCICIO 2017, DEL CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN

La Comisión de Economía y Hacienda de las Cortes de Castilla y León, en su 
sesión del día 4 de marzo de 2021 a la vista del Informe Anual sobre las Cuentas del 
Sector Público Local de Castilla y León, ejercicio 2017, del Consejo de Cuentas de 
Castilla y León

ACUERDA

1. Debe promoverse la cobertura de los puestos de trabajo reservados a 
funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional. La 
actuación ha de ir dirigida tanto al incremento de la oferta de empleo público y las 
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correspondientes convocatorias de procesos selectivos que permitan cubrir el déficit 
existente, como a regular la cobertura por personal interino con procesos más agiles 
y eficaces, y las autorizaciones de acumulaciones de funcionarios de manera más 
precisa y racional. Del mismo modo las Diputaciones provinciales deben revisar las 
agrupaciones de municipios para el sostenimiento en común del puesto de trabajo de 
Secretaría, reajustando su composición para adaptarlas a las disposiciones legales 
vigentes que contienen los criterios para efectuar dichas agrupaciones.

2. El nuevo modelo de financiación local del Estado debe contemplar 
necesariamente la necesidad de reforzar la capacidad y la suficiencia de recursos 
y de medios cualificados de las intervenciones locales para el ejercicio de sus 
funciones de control interno de la actividad económico-financiera y presupuestaria 
de las entidades locales, la llevanza de la contabilidad y la formación de la cuenta 
general de aquellas, impulsando su rendición en plazo.

3. Debe consolidarse la asistencia y el asesoramiento de los municipios 
especialmente los de menos de 1.000 habitantes, por parte de las Administraciones 
públicas, es decir, las diputaciones provinciales o entes comarcales. A tal fin, 
deberían potenciarse y desarrollarse los procedimientos ya existentes en estas 
entidades supramunicipales, disponiendo mecanismos de seguimiento y control de 
la eficacia la asistencia prestada.

4. Debe revisarse la regulación de las multas coercitivas establecida en la 
Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, actualizando 
las cuantías previstas en su artículo 30.5. Asimismo, es oportuno que los órganos 
de control externo, mediante las modificaciones legislativas que se realicen por sus 
respectivos parlamentos, sean habilitados para la imposición de multas coercitivas 
en caso de incumplimiento de la obligación de rendición de cuentas o de falta de 
colaboración en el suministro de información requerido por los Ocex en su tarea 
fiscalizadora.

5. Debe propiciarse, desde las distintas administraciones públicas asociaciones 
representativas de entidades locales, tanto de ámbito estatal como autonómico, 
acciones divulgativas orientadas a sensibilizar a las entidades locales en el 
cumplimiento de la obligación legal de la rendición de cuentas.

6. Deberían adoptarse las medidas legales oportunas encaminadas a 
homogeneizar y reducir los plazos de rendición de cuentas en el ámbito del sector 
público estatal, autonómico y local, estableciéndose como fecha recomendada para 
llevar a cabo dicha rendición, con carácter general, la del 30 de junio del ejercicio 
siguiente al que las mismas se refieran, con las adaptaciones y los periodos 
transitorios que sean necesarios para que su implantación se efectúe de una manera 
realista y efectiva.

7. Las Entidades Locales deben incrementar sus esfuerzos para ajustar 
sus actuaciones a los plazos contemplados en la vigente normativa respecto al 
ciclo presupuestario y contable; con especial atención a la aprobación de los 
Presupuestos, que es la fase con mayor grado de incumplimiento.

8. La Cuenta General debe ajustarse, en los aspectos formales y estructurales, 
a lo dispuesto en la normativa aplicable, y la misma debe contener la totalidad 
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de los estados, cuentas y documentación complementaria establecidos en las 
Instrucciones de Contabilidad para la Administración Local. A tal fin, resulta 
especialmente recomendable, por parte de las Entidades Locales, la utilización del 
validador externo de la Plataforma de Rendición de Cuentas con carácter previo a la 
tramitación de la Cuenta.

9. Las Entidades Locales deben rendir su Cuenta General, "debidamente aprobada" 
por el órgano colegiado facultado para ello (Pleno en los Ayuntamientos/Diputaciones 
y Junta o Asamblea Vecinal en las ELM). Dicha aprobación, conforme establecen las 
Instrucciones contables, es un acto esencial para la fiscalización de la Cuenta por 
los órganos de control externo, que no requiere la conformidad con las actuaciones 
reflejadas en ella, ni genera responsabilidad por razón de las mismas.

10. Las Entidades Locales deben remitir anualmente al Consejo de Cuentas 
información sobre su actividad contractual, en los términos establecidos en la 
normativa aplicable.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de marzo de 2021.

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA,
Fdo.: Luis Briones Martínez

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA,
Fdo.: Vidal Galicia Jaramillo
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